
Acuerdo de 3 de Octubre, aprobando otro dictado 
por el Prefecto de León.  

El Gobierno: 

En uso de sus facultades, ha tenido á bien 
aprobar el acuerdo dictado por el señor Prefecto de 
León, en los términos siguientes: 

Agustín Hernández, Prefecto y Subdelegado 
de Hacienda del departamento—Habiendo sido nom-
brado, por acuerdo de 18 del corriente, Guarda am- 
bulante de esta ciudad, el Subteniente don Sebas-
tián Martinez, que sirve actualmente la Agencia 
de policía del Barquito, en calidad de Sargento 19; 
y siendo necesario proceder á su reposición con per-
sona que reuno las condiciones indispensables, en 
uso de las facultades de que me hallo investido,— 
Acuerdo:-- 1°. Nómbrase Agente de policía del Bar-
quito, al Sargento 1°. don Andrés Rivas, quien go-
zará del sueldo de su clase, y tomará posesión de 
su empleo el 1° del entrante; prévio el inventario 
respectivo- 2°. Dése cuenta al Supremo Gobierno, pa-
ra la aprobación correspondiente, si lo tuviere á 
bien, y comuníquese oportunamente--Dado en León, á. 
25 de Setiembre de 1877--- A. Hernández." 

Comuníquese--- Managua, Octubre 3 de 1877 ---
Chamorro-- El Ministro de Policía—Duarte. 
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